
  

Guayaquil, 20 de julio del 2007 

Señores 

Superintendencia de Compañías del Guayas 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente pongo en conocimiento que en el interior de la Compañía. 

EKAMAR ECUATORIANA DE CAMARONES S.A. EN LIQUIDACION, se ha: 
realizado cambio en la Nomina de Accionista a causa del fallecimiento de uno de ellos, 
esto es: 

TOMAN POSESION SUS HIJOS DE LAS ACCIONES QUE TENIA POR EL 

FALLECIMIENTO DEL SEÑOR MARCOS AUGUSTO AGUIRRE 
AGUILERA, EN LA COMPAÑÍA EKAMAR ECUATORIANA DE. 

CAMARONES S.A. EN LIQUIDACION. 

MARCOS AUGUSTO AGUIRRE AGUILERA, con cedula de ciudadania No. 

0905052510, Hereda 100 Acciones Ordinarias y Nominativas de US $ 0,40 Centavo 

de dólar Cada Una. 

MARIA DEL PILAR AGUIRRE AGUILERA, con cedula de ciudadanía No. 

0905052528, Hereda 96 Acciones Ordinarias y Nominativas de US $ 0,40 Centavo de 
dólar Cada Una. 

SANDRA MARIA AGUIRRE AGUILERA, con cedula de ciudadanía No. 

0908881725, Hereda 100 Acciones Ordinarias y Nominativas de US $ 0,40 Centavo 
de dólar Cada Una. 

ROSSANA MARIA AGUIRRE AGUILERA, con cedula de ciudadanía No. 

09088801667, Hereda 100 Acciones Ordinarias y Nominativas de US $ 0,40 Centavo 
de dólar Cada Una. 

Agradezco a la atención prestada, ADJUNTANDO COPIA DE LA POSESION 
EFECTIVA. 

ATENTAMENTE 

Ad, Aguas dl 
MARIA DEL PILAR AGUIRRE AGUILERA 

LIQUIDADOR DE LA COMPAÑÍA 
EKAMAR ECUATORIANA DE CAMARONES S.A. EN LIQUIDACION 
EXP: 19843



  

SEÑOR NOTARIO: 

Nosotros, MARIA DEL PILAR AGUIRRE AGUILERA, MARCO 

AUGUSTO AGUIRRE AGUILERA, SANDRA MARIA AGUIRRE 

AGUILERA y ROSSANA MARIA AGUIRRE AGUILERA, ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, por nuestros propios derechos, 

ante usted respetuosamente comparecemos y decimos: 

En la ciudad de Guayaquil, el día 6 de Octubre de 2005, falleció nuestro 

padre, el señor MARCOS AUGUSTO AGUIRRE LEITGEBER, quedando 

nosotros como herederos de los bienes sucesorios dejados por nuestro 

padre; así también son herederos de nuestro causante los señores: 

MARIA EUGENIA AGUIRRE SALVADOR, MARIA ANTONIETA 

AGUIRRE AGUILERA, MARJORIE PATRICIA AGUIRRE AGUILERA y 

TANYA MARIA AGUIRRE AGUILERA. 

Por lo expuesto, señor Notario, siendo nuestro ánimo entrar en posesión 

efectiva de los bienes hereditarios sucesorios, dejados por nuestro padre 

MARCOS AUGUSTO AGUIRRE LEITGEBER, sírvase receptar nuestra 

Declaración Juramentada, de conformidad con la Ley y con la minuta 

anexa. 

Guayaquil, 8 de Marzo del 2006 

Es justicia, 

a 
ACALO NA ¿ueno 07 
MARIA DEL PILAR AGUIRRE AGUILERA 
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SANDRA MARIA AGUIRRE AGUILERA 

Le. off 

ROSSANA MARIA AGUIRRE AGUILERA 

 



  

DECLARACION JURAMENTADA QUIE da 

AGUILERA, SANDRA MARIA AGUIRRE 

AGUILERA Y ROSSANA MARIA AGUIRRE 

AGUILERA. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

  

  

lin la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el ocho de Marzo del dos mil scis, ante mí, Doctor Piero 

Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo de este cantón, comparecen 

los señores: MARIA DEL PILAR AGUIRRE AGUILERA, ejecutiva, 

divorciada, MARCOS AUGUSTO AGUIRRE AGUILERA, Ingeniero 

Civil, casado, SANDRA MARIA AGUIRRE AGUILERA, Arquitecta, 

casada y ROSSANA MARIA AGUIRRE AGUILERA, dedicada al 

hogar, casada, todos por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes tienen su domicilio en la ciudad de Guayaquil, mayores de 

edad, capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer de conocer 

doy fe.- Bien instruidos sobre la naturaleza y resultados de la presente 

escritura de DECLARACION JURAMENTADA, a la que proceden como 

queda indicado, con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

exponen: Nosotros MARIA DEL PILAR AGUIRRE AGUILERA, 

MARCOS AUGUSTO AGUIRRE AGUILERA, SANDRA MARIA 

AGUIRRE AGUILERA — y ROSSANA MARIA AGUIRRE 

AGUILERA, por nuestros propios y personales derechos, acogiéndonos a 

la facultad constante en cl numeral trece del Artículo Siete de la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en cl Suplemento del Registro 

Oficial número sesenta y cuatro del ocho de noviembre del mil novecientos 

noventa y seis, conforme a derecho, declaramos lo siguiente: 
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FUNDAMENTOS DE HECHO: Que con la copia detla partida de 

defunción, en la que consta el fallecimiento del señor MARCOS 

AUGUSTO AGUIRRE LEITGEBER, acaecido en la ciudad de 

Guayaquil, el scis de Octubre del dos mil cinco, demostramos quién es el 

causante; que con la copia certificada de nuestras partidas de nacimiento 

demostramos la calidad de herederos que tenemos, por ser hijos del 

causante. Ll causante estuvo casado al momento de fallecer con nuestra 

señora madre, la señora Judith del Pilar Aguilera Mora, quien es su cónyuge 

sobreviviente. — Durante su vida el señor MARCOS AUGUSTO 

AGUIRRE LETTGEBER tuvo también otros hijos: MARIA EUGENIA 

AGUIRRE SALVADOR, MARIA -ANTONUYFA AGUIRRE 

AGUILERA, MARJOIRE PATRICIA AGUIRRE AGUILERA y 

TANYA MARÍA AGUIRRE AGUILERA, quienes también sen sus 

herederos.- FUNDAMENTOS DE DERECHO Y PIETICION: Con 

estos antecedentes y fundamentados en lo que dispone el Artículo 

seiscientos ochenta y cinco y siguientes del Código de Procedimiento Civi) 

y en el numeral trece del Artículo siete de la Ley Reformatoria a la Ley 

Notarial, siendo nuestro ánimo entrar en posesión efectiva de los bienes 

sucesorios dejados por el causante ab-intestado, acudimos a su Autoridad, a 

tin de solicitar, como en efecto solicitamos, se sirva concedernos la 

POSESIÓN EFECTIVA, pro-indiviso, sin beneficio de inventario y sin 

perjuicio de terceros, de todos los bienes dejados por el causante, señor 

MARCOS AUGUSTO AGUIRRE LEITGEBER, y en especial de la 

cuota del cincuenta por ciento sobre los bienes que por concepto de 

gananciales le corresponden en la sociedad conyugal que-tuvo formada con 

nuestra madre, la señora JUDITH DEL PILAR AGUILERA MORA, que 

se describen a continuación: +. ACCIONES Y PARTICIPACIONES 

EN COMPAÑIAS.- Nuestro padre, Marcos Augusto Aguirre Leitgeber al



   

po 

momento de su fallecimiento era socio de las siguientes empresas: A.l 5 AS a 

En la compañía AGREPSA AGROPECUARIA PENINSULAR 5! y 

CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA (4.750) acciones de AN 

valor nominal de VEINTE CENTAVOS DIE DOLAR cada una, lo cual 

representa un total de NOVECIHENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES; 

A.Dos) En la compañía ECUAFOREST C. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, 

QUINIENTAS CINCUENTA (550) participaciones de un valor nominal de 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR cada una, lo cual representa un total 

de VIINTIDOS 00/100 DOLARES; A.TFres) En la compañía EKAMAR 

ECUATORIANA DE CAMARONES S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

NOVECIENTAS NOVENTA (990) acciones de un valor nominal de 

CUARENTA CENTAVOS DI: DÓLAR cada una, lo cual representa un 

total de TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS 00/100 DOLARES; 

A.Cuatro) En la compañía “INMOESPAÑA” INMOBILIARIA ESPANA 

SA, DIECINUEVE (19) acciones de un valor nominal de CUATRO 
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CENTAVOS DE DÓLAR cada una, lo cual representa un total de 

SETENTA Y SEIS CENTAVOS DI DOLAR; A.Cinco) En la compañía 

KONTARINA S.A. EN  LIQUIDACION, MIL NOVECIENTAS 

NOVENTA Y SEIS (1996) acciones de un valor nominal de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR cada una, lo cual representa un total de 

SETENTA Y NUEVE 84/100 DOLARES; y, A.Cinco) En la compañía 

ROCOSA ROCAS Y CONSTRUCCIONES S.A. VEINTIFRES MIL 

SETECIENTAS CINCUENTA (23.750) acciones de un valor nominal de 

CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR cada una, lo cual representa un 

total de NUEVE MIL QUINIENTOS 00/100 DOLARES.-  B.) 

INMUEBLES.- Nuestro causante al momento de fallecer era propietario 

de los siguientes bienes inmuebles: B.Uno) Lote de terreno ubicado en el 

Cantón Santa Elena, Recinto Monteverde, Parroquia Colonche, por compra



a la señora Alida García García, según consta en la Esertura Pública 

autorizada por el Notario del Cantón Santa Elena, el dieciocho de Marzo, de 

mil novecientos ochenta y nueve, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Santa Vena el doce de Abril de mil novecientos ochenta y nueve.- 1.05 

linderos y superficie del solar son Jos siguientes: Por el Norte, veinte 

metros con terrenos de propiedad del señor Nolan Cevallos Infante; Por cl 

Sur, veinte metros con la propiedad de la señorita Lorena Rendón Benitez; 

por el Este, doce metros con la propiedad del Heonomista Gilberto Villón; 

por el Oeste, doce metros con cl carretero estable Santa Elena 

Manglaralto.- Sobre este terreno se levanta una villa de hormigón armado 

de dos plantas que la mandó a construir nuestro causante, con dineros de la 

sociedad conyugal que tuvo formada con nuestra señora madre, Judith del 

Pilar Aguilera Mora; B.Dos) Solar DIECINUEVE de la MANZANA [, de 

la CIUDADELA COSTA DE ORO, del Cantón Salinas, por compra a los 

señores Carlos Lecaro Viggtant y Sara Vélez de l.ecaro, mediante escritura 

pública autorizada ante cl Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaguel, 

de fecha veimttuno de julto de mil novecientos setenta y ocho, inscrita en cl 

Registro de la Propiedad el catorce de Agosto de mil novecientos setenta y 

ocho.- Los linderos y dimensiones del solar son: Por cl Norte, solares 

número Diecisiete y Dieciocho de la misma manzana Y, con treimta metros; 

Por cl Sur, solar número veinte de la núsma manzana [', con veintinueve 

metros cincuenta centimetros; Por el Este, calle pública de la Lotización, 

con dieciscis metros; y, Por el Oeste, solar número trece y parte de los 

solares número catorce y doce de la misma manzana 1, con dieciséis 

metros, medidas que determinan una superficie CUATROCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS DIEZ DECIMETROS 

CUADRADOS; y B.Tres) Solar y Villa signado con el número TRES de 

la MANZANA E-DIECISEIS del Programa Habitacional DUNAS, ubicado
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ACTA NOFPARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENE . 

SEÑOR MARCOS AUGUSTO AGUIRRE LEITGEBER.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Feuador a las quince horas del ocho 

de Marzo del dos mil seis, levanto el Acta de Posesión lfectiva al tenor 

sigulente: yo, Doctor Piero Gastón Ayecart Vincenzini, Notario Trigésimo 

de este cantón, en atención a la petición formulada por los señores MARIA 

DEL PILAR AGUIRRE AGUILERA, MARCOS AUGUSTO AGUIRRE 

AGUILERA, SANDRA MARIA AGUIRRE AGUILERA y ROSSANA 

MARIA AGUIRRE AGUILERA, quienes manifiestan ser herederos del 

causante, señor MARCOS AUGUSTO AGUIRRE  LEITGEBER, 

conforme lo acreditan con las partidas que me acompañan, quienes solicitan se 

les proceda a receptar la Declaración Juramentada tendiente a obtener la 

posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante, para lo 

cual me presentan los siguientes documentos: a.) La Partida de Defunción 

del señor Marcos Augusto Aguirre Leitgeber, en la que consta el fallecimiento 

acaecido en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, el seis de octubre 

del dos mil cinco; y, b.) Las partidas de nacimiento de los señores MARTA 

DEL PILAR AGUIRRE AGUILERA, MARCOS AUGUSTO AGUIRRE 

AGUILERA, SANDRA MARIA AGUIRRE AGUILERA y ROSSANA 

MARIA AGUIRRE AGUILERA. Al efecto, en ejercicio de la fe pública 

de la que me hallo investido y de conformidad a la facultad prevista cn el 

numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por la 

ley Reformatoria expedida el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa 

y seis y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho 

de noviembre del mismo año, procedi, el ocho de marzo del dos mil seis, a 

receptar la Declaración Juramentada de los señores MARIA DEL PILAR 

AGUIRRE AGUILERA, MARCOS AUGUSTO AGUIRRE AGUILERA, 

SANDRA MARIA AGUIRRE AGUILERA y ROSSANA MARIA 

 



AGUIRRE AGUILERA, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocer doy fez y al electo, 

de conformidad con la DECLARACIÓN JURAMENTADA otorgada ante 

mi, con fecha ocho de Marzo del dos mil seis, queda demostrado: a) que el 

señor Marcos Augusto Agutrre Lelteeber falleció en la ciudad de Guayaquil, 

Provincia del Guayas, el seis de Octubre del dos mil cinco; db) que los señores 

MARIA DEL PILAR AGUIRRE AGUILERA, MARCOS AUGUSTO 

AGUIRRE AGUILERA, SANDRA MARIA AGUIRRE AGUILERA y 

ROSSANA MARIA AGUIRRE AGUILERA son herederos del señor 

MARCOS AUGUSTO AGUIRRE LEUIGEBER; €) que lo afirmado se 

ratifica con la partida de defunción, la copia de las partidas de nacimiento de 

cada uno de los herederos; d.) Que son hijos del señor Marcos Augusto 

Aguirre Letílgeber, por lo tanto herederos, los señores: MARIA EUGENIA 

AGUIRRE — SALVADOR, MARIA —ANTONIETA AGUIRRE 

AGUILERA, MARJOIRE PATRICIA AGUIRRE AGUILERA y 

TANYA MARIA AGUIRRE AGUILERA. Por lo que cumplidos los 

requisitos previstos en la relerida norma legal, queda concedida la posesión 

efectiva proindiviso, sin beneficio de inventario y sin perjuicio de terceros, de 

lodos los bienes dejados por el señor MARCOS AUGUSTO AGUIRRE 

LETTGEBER, a los señores MARIA DEL PILAR AGUIRRE 

AGUILERA, MARCOS AUGUSTO AGUIRRE AGUILERA, SANDRA 

MARÍA AGUIRRE AGUILERA y ROSSANA MARIA AGUIRRE 

AGUILERA, — herederos del causante, en especial de aquellos bienes 

adquiridos a título de gananciales dentro de la sociedad conyugal que tuvo 

formada en su unión matrimonial con la señora Judith del Pilar Aguilera 

Mora, que se describen a continuación: A.) ACCIONES Y 

PARTICIPACIONES EN COMPAÑIAS.- A.Uno) ln la compañía 

VOREPSA AGROPECUARIA PENINSULAR S.A, CUATRO MIL



SETECIENTOS CINCUENTA (4.750) acciones de un valor nomin 

VEINTE CENTAVOS DE DOLAR cada una, lo cual representa un total 

NOVECIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES; A.Dos) En la 

compañía ECUAFOREST C. LIDA. EN LIQUIDACIÓN, QUINIENTAS 

CINCUENTA (550) participaciones de un valor nominal de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR cada una, lo cual representa un total de 

VEINTIDOS 00/100 DOLARES; A.Tres) Un la compañía LKAMAR 

ECUATORIANA DE CAMARONES S.A. LN LIQUIDACIÓN, 

NOVECTENTAS NOVENTA (090) acciones de un valor nominal de 

CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR cada una, lo cual representa un total 

de TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS 00/100 DOLARES; A.Cuatro) En la 

compañía “INMOESPAÑA” INMOBILIARIA ESPANA S.A., 

DIECINUEVE (19) acciones de un valor nominal de CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR cada una, lo cual representa un total de SETENTA Y SEIS 

CENTAVOS DE DÓLAR; A.Cinco) En la compañía KONTARINA S.A, EN 

LIQUIDACIÓN, MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y SEIS (1996) acciones 

de un valor nominal de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR cada una, Jo cual 

representa un tota] de SETENTA Y NUL VI: 84/100 DOLARIS; y, A.Cinco) 

bn la compañía ROCOSA ROCAS Y CONSTRUCCIONES 5S.A., 

VEINTUERES MIL SETECIENTAS CINCUENTA (23.750) acciones de un 

valor nominal de CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR cada una, lo cual 

representa un total de NUEVE MIL QUINIENTOS 00/100 DOLARES.- B.) 

INMUEBLES.- B.Uno) Lote de terreno ubicado en el Cantón Santa Elena, 

Recinto Monteverde, Parroquia Colonehe, por compra a la señora Alida 

García García, según consta en la Escritura Pública autorizada por el Notario 

del Cantón Santa Elena, el dieciocho de Marzo de mil novecientos ochenta y 

nueve, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa Flena el doce de 

Abril de mil novecientos ochenta y nueve.- Los linderos y superficie del 
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solar son los siguientes: Por el Norte, veimte metros con terrenos de 

propiedad del señor Nolan Cevallos Infante; Por el Sur, veinte metros con la 

propiedad de la señorita Lorena Rendón Benitez; por el Este, doce metros con 

la propiedad del Economista Gilberto Villón; por el Oeste, doce metros con el 

carretero estable Santa Elena. Manglaralto.- Sobre este terreno se levanta una 

villa de hormigón armado de dos plantas que la mandó a construir nuestro 

causante, con dineros de la sociedad conyugal que tuvo formada con nuestra 

señora madre, Judith del Pilar Aguilera Mora; B.Dos) Solar DIECINUEVE 

de la MANZANA E, de la CIUDADELA CORTA DE ORO. del Cantón 

Salinas, por compra a los señores Carlos Lecaro Viggtani y Sara Vélez Pontón 

de Lecaro, mediante escritura pública autorizada ante cl Abogado Germán 

Castillo Suarez, Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, de fecha 

veintiuno de julia de mil novecientos setenta y ocho, inscrita en el Registro de 

la Propiedad el catorce de Agosto de mil novecientos setenta y ocho.- Los 

linderos y dimensiones del solar son: Por el Norte, solares número Diecistete 

y Dieciocho de la misma manzana Y, con treinta metros; Por cl Sur, solar 

número veinte de la misma manzana HF, con veintinueve metros cincuenta 

centimetros; Por el Este, calle pública de la Lotización, con dieciscis metros: 

y. Por el Ocste, solar número trece y parte de los solares número catorce y 

doce de la misma manzana I, con dieciséis metros, medidas que 

determinan una superficie CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

METROS CUADRADOS DIEZ DECIMETROS CUADRADOS; 

v  B.Tres) Solar y Villa signado con el número TRES de la 

MANZANA E ---  DIECISEIS del. Programa Habitacional. DUNAS, 

ubicado en cl Cantón Salinas, Provincia del Guayas, comprendido dentro de 

los siguientes Imderos y dimensiones: POR EL NORTE: con una longitud de 

veinticuatro metros treinta y cinco centímetros, con el lote número Cuatro;



   

  

   
   

  

   
   
    

  

   

    

   
   

POR EL SUR: Con una longitud de veintitrés metros noventa y. e 

centímetros, con. el lote número Dos; POR EL ESTE: Con una longitud de: 

doce metros, con el lote número Cinco; POR EL OESTE: Con una longitud. 

de doce metros, con calle Pública. Medidas que hacen un area; total: de: > 

DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO METROS CUADRAPOS 
SESENTA Y OCHO DECIMETROS CUADRADOS.- Esta propiedad la: , 

adquirió por compra al Banco Ecuatoriano de la Vivienda. sucursal 

Guayaquil Mayor, según consta de la Escritura Pública autorizada, por el. 
   

Notario del Cantón Salinas, Abogado Francisco Upano Talbot Vélez, elia 

tres de febrero de mil novecientos noventa y siete, e inscrita en el Registro > 

de la Propiedad dcl Cantón Salinas el once de abril de mil novecientos 

noventa y siete.- Todos los bienes muebles e inmuebles enumerados fueron. 
En 

acquiricos por el causante en sociedad conyugal! con la cómo. Es 

una cuota del cincuenta por ciento en concepto de * gananciales. 0 

original de esta diligencia se incorpora al protocolo del ¡Notario 

  

extendiendo una copia certificada de la misma, a fin de que: se. pl oceda 

inscribif en los Registros de la Propiedad correspondientes, de todo:    
doy fe. 
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CERTIFICO Que en el registro de nacimientos de la provincia de:     
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en el Cantón Salinas, Provincia del Guayas, comprendido dentro de los 

siguientes linderos y dimenstones: POR EL NORTE: con una longitud de 

veinticuatro metros treinta y cinco centímetros, con cl lote número Cuatro; 

POR EL SUR: Con una longitud de veintitrés metros noventa y tres 

centímetros, con el lote número Dos; POR EL ESTE: Con una longitud de 

doce metros, con el lote número Cinco; POR EL OESTE: Con una longitud 

de doce metros, con calle Pública. Medidas que hacen un arca total de 

DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO  MITROS CUADRADOS 

SESENTA Y OCIUO DECIMETROS CUADRADOS.- Lista propiedad la 

adquirió por compra al Banco Ecuatoriano de la Vivienda sucursal 

Guayaquil Mayor, según consta de la Hscritura Pública autorizada por cl | 

Notario del Cantón Salinas, Abogado Francisco Upano TPalbot Vélez, cl día 2 

tres de febrero de mil novecientos noventa y sicte, e inscrita en cl Registro o Y 

de la Propiedad del Cantón Salinas el once de abril de mil novecientos =. * 

AG
UA
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noventa y siete.- Todos los bienes muebles e inmuebles que hemos dejado * 
yoo 

a
t
a
 

enumerados fucron adquiridos por nuestro padre en sociedad conyugal con 2 E e 

nuestra madre, señora Judith del Pilar Aguilera Mora, a quien le Doa 

corresponde una cuota del cincuenta por ciento en concepto de gananciales.- 22 

Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades de Ley. 1.) Abogada 

Juana Mendoza "Cama, Registro Número nueve mil setecientos ochenta.- 

Hasta aquí la declaración Juramentada que clevo a Hscritura Pública.- Los 

otorgantes aprueban en todas sus partes cl contenido del presente 

imstrumento dejándolo elevado a escritura pública para que surta sus efectos 

legales.- La cuantía de la presente escritura es mdeterminada.- Leida que 

les fue de principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz a los otorgantes, 

estos la aprueba, y suscriben en unidad de acto conmigo, de todo lo cual 

doy fe.-
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MAREOS AUGUSTO AGUIRRE AGUILERA 
C.C.: 09-050525 1-0 

  

j, y » 
“Desde C as o 

SANDRA MARIA AGUIRRE AGUILERA 

C.C.: 090888172-5 

y 
( Cora 11 

ROSSANA MARIA AGUIRRE AGUILER 

C.C.: 09088801667



  

ESTA CONFORME A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA QUE HACÉN LOS SEÑORES MARIA DEL PILAR 

AGUIRRE AGUILERA, MARCOS AUGUSTO AGUIRRE AGUILERA. 

SANDRA MARIA AGUIRRE AQUILERA Y ROSSANA MARIA AGUIRRE 

AGUI FRA. EN LA CIUDAD DIAGUAYAQUI. EL OCHO DE MARZO DEL 

DOS MIL SEIS. 
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EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintiséis de Abril del dos mil scis, queda 

inscrita la presente escritura publica la misma que contiene la Posesión 
Efectiva Proindiviso de: 4.750 acciones de vemte centavos de dólar cada 
una, de la compañía AGREPSA AGROPECUARIA PENINSULAR 

S.A.; 550 particiapaciones de cuatro centavos de dólar, de la compañía 
ECUAFOREEST C. LTDA. EN LIQUIDACIÓN; 990 acciones de 
cuarenta centavos de dólar cada una, de la compañía EKAMAR 

ECUATORIANA DE CAMARONES S.A. “EN LIQUIDACIÓN”; 
19 acciones de cuatro centavos de dólar cada una, de la compañía 

INMOESPAÑA INMOBILIARIA ESPAÑA S.A.; 1.996 acciones de 
cuatro centavos de dólar cada una, de la compañía KONTARINA S.A. 
“EN LIQUIDACIÓN”; y 23.750 acciones de cuarenta centavos de dólar 

cada una, de la compañía ROCOSA ROCAS Y CONSTRUCCIONES 

S.A.; que fucron de propiedad del causante señor MARCOS AUGUSTO 
AGUIRRE LEITGEBER a favor de los hijos los señores: MARIA 

DEL PILAR AGUIRRE AGUILERA, MARCOS AUGUSTO 
AGUIRRE AGUILERA, SANDRA MARIA AGUIRRE AGUILERA 
Y ROSSANA MARIA AGUIRRE AGUILERA; de fojas 43.852 a 
43.874, Registro Mercantil número 7.959. 2.- Se efectuaron TRES 

  

   
  

, anotaciones del contenido de esta Posesión, al margen delas inscripciones 

respectivas. A 
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/ Y ; 

ORDEN: 17678 ( ! 
LEGAL. Patricia Munllo j 

AMANUENSE; Romy quo pp 
ANOTFACION-RAZON: Laura Ulloa y 
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REVISADO Dz e N GUAYAQUIL 
27, ER 

 


